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ACUERDO 51 DE 1976
(agosto 12)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se crea el Fondo de Calamidad Doméstica de los empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que el personal del Instituto frecuentemente presenta casos de calamidad doméstica que hace conveniente que el Instituto cree un fondo que le permita hacer préstamos para solucionar estos casos;
 Que de acuerdo con el Artículo 27 del Decreto 822 de 1.969 corresponde a la Junta Directiva crear fondos;
ACUERDA
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Crear el Fondo de Calamidad Doméstica para los empleados del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
[bookmark: 2]ARTICULO SEGUNDO.- Facultar al Director General del Instituto para organizar y reglamentar dicho Fondo.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO.- El Fondo de Calamidad Doméstica iniciará su funcionamiento con un capital de $ 50.000.oo con cargo al Proyecto Bienestar de Empleados, Rubro Varios e Imprevistos.
[bookmark: 4]ARTÍCULO CUARTO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá, D. E., a los 12 días del mes de agosto de 1976.
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA
LA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

